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COUIER.NO DE 
EL SALVAIX)R 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

14198/2023 

Instituto Salvadoreño del Segu ro Social. Ofic ina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las trece horas con treinta y siete minutos del día diecinueve de abril del dos mil 
veintitrés. 

La Suscrita Oficia l de Información. luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
14198/2023. presentada ante la Oficina de Información y Respuesta. por el usuario  

. quien se identificó con el Documento Único de Identidad número  
. y quien ha solic itado la entrega de la información 

referen te a: "Números de personas entre las edades de 3 a 18 años que han sido ingresadas al 
/SSS debido a quemaduras causadas por el mal manejo de fuegos pirotécnicos a nivel 
nacional y en el periodo comprendido desde el 1 de enero del año 2000 al 31 de diciembre 
del año 2020.La información debe estar dividida por m eses, departamentos y gravedad de las 
quemaduras". hace las siguientes VALORACIONES: 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 
a la Informac ión Pública_ 

En cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública 
se hicieron las notificaciones y gestiones necesarias an te la Gerencia de Salud del ISSS. a fin que 
facilitaran el acceso a la misma. 

Que, como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, la jefatura del Departamento de 
Epidemiología. remitió la información disponible la cua l se remite en archivo adjunto. 

En consecuenc ia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y 
los Arts. 24. 36. 61. 66. 70. 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública. RESUELVE: 

Entréguese al solicitante la información detallada en la presente resolución. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202, oir@isss.gob.sv 




